
Viernes 28 de Noviembre Año de 18UM 

BOLETÍN 0 FIC 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

t»i leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
B O L K T I N K S O F I C I A I K S se hnn de mandar al Jefe Político 

jtrtKiifo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de lo» 
.4 MionaJos periódicos. 

{Realerde* de 6 de Abril de 1S39.) 

«..« publica todo» Ion Urna excepto Ion doru lngoa . 

» D E C I O S S C SOSOI ITPC IOE I 

En esta capital, llevado 4 domicilio, i'BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella J'BO al mes, » al trimestre, ta »eme*lre y aa'eo por un ano. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Adminitlraciondel BOI.CTIK, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directamente por medio de carta á la 
Administración, coa Inclusión del Importe del tiempo de abono en «ello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, «txceptn las qne teas 
4 instancia .!<• parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concemionte al s t t ' i c í o nacional qa» 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
SO céntimos de peseta porcada linea de lnscrcitia. 

Somero auello SO c é n t i m o * do pnaet* 

P A U T E 
•KSiDtNCiA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. Mil. el REY y la REINA Re

gente (Q. 1). G.) y Augusta Real Fa

milia coutiuúan eu esta Corte sin 

noredad eu su importauto salud. 

MINISTERIO DE G U A C I A Y JUST IC IA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Unificadas por Real decreto 
4*27 do Junio de 1879 las carreras de Re-
(Utradores de la propiedad de la Pen ín-
«1», Cuba y Puerto R ico , y establecidos 
forel do 10 de Mayo de 1880 los R e g i s 
tro* de las islas Fi l ip inas, aconsejan 
í la vez la conveniencia y la justicia, 
1a* los funcionarios destinados ú prestar 
tt* servicios eu estas islas sean as imi la . 
*w también a los de la Peniusula, si bien 

determinadas coudieioues que tienen 
* fundamento eu la forma de ingreso de 
* »M y otros, en la diversa clasificación de 
^* Registros, eu la necesi lad do organi 
l l o s de un modo estable, y en otras ra-
*°°e* no meuos atendibles que so han teui-
* ° e n cuenta al estudiarla conveniencia de 

«similaclóo. 
Lo mismo unos que otros Reg is t rado-

"" íogresau en la carrera por oposicióu; 
ellos tienju idénticos deberes y d e 

l i t os ; por las mismas disposiciones se ri-
^ ° las oficinas de los Registros en la 
í n s u l a que eu Ultramar, y no hay ra-

11 Para quo estaudo asimilados los do las 
b i l l a s dejen de estarlo los quo van á ejer-
P"*M mismas funciones eu F i l ip iuas . 

Pandólo en estas consideraciones, y 
Riendo además á la necesidad de dio 

r e g las para 00 tener que ampl iar d e 
j a d o los plazos de los concursos, el 
. '"Ulro qtle suscribe, de acuerdo con lo 
l * U e * t o por la Dirección general de los 
^S'stros y i a de Gracia y Justicia del 
K^! e r i o de Ultramar, lletie el honor de 
l ^ ^ f á la aprobaoión de V . M . el ad-

Proyecto de decreto. 
M a d r i d 17 de Nov i embre da 1890. 

S E Ñ O R A : 
A L. \\. P. de V . M., 

Ra imundo F e r n á n d e z V i l l a v o r d o 

Real decreto 

Atendiendo á la razones expuestas por 
el Miuislro do Gracia y Justicia, y de » 
acuerdo con ol ¡ a r ece rde l Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo ol R E Y ! 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Re ino , 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t icu lo i . 0 Los Registradores d é l a j 

propiedad de Fi l ip inas comprendidos en 

éí escalafón «enera ! del Cuerpo, al ser | 

Dado en Palacio á diez y siete de No

viembre de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro de Gracia y Justicia, 

R a i m u n d o F e r n á n d e z V i l l a v e r d e 

MIN fSTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Reales decretos 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Wr.Y 

nombrados para aquel Arch ip ié lago , p o - I f * l f o u ™ X I I I . y como R E I N A Regente 

drán solicitar y obtener Registros en la ! d e l R " ' Q 0 « 
Península en cualquier t iempo, siempre | V e n g o en admit ir la dimisión que ha 
que concurran con la categoría ult ima y { presentado el Sr. Marqués do Perales del 

cargo de Vocal del Consejo de Admin i s 
tración del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta Corte; quedando satisfe-

1 „ n -~ : . 1 -1 . 1^ -0 .= I cha del celo c intel igencia cou que lo ha en el articulo anterior, los Registradores 6 1 

d * l a propiedad de F i l ip inas , cualquiera | desempeñado. 

la misma antigüedad quo tuviesen en 

dicho escalafón. 

A r t . 2.° Sin perjuicio do lo dispuesto 

Dado en Palacio á diez y ocho de No

v iembre de mi l ochocientos noveuta. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro Je la Gobernación, 

F r a n c i s c o S i l v e l a 

<|n sea su procedencia, podrán concurrir 
con los do la Peniusula, en la forma si • 
guíente : para Registros de igual categoría 
á la que all í tengan, después de dos anos 
de servicios personales y efectivosen el los; 
para Registros de superior categoría, des
pués de tres a&os do la misma clase de 
servicios. En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

Ar t . 3.° Los Registradores de F i l ip i - | D. Alfonso X I I I . y com > R E I N A Regento 
ñas de tercera cías*, procedentes de opo- I del Re ino , 
sicióu, que se hayan posesionado de sus \ Vengo en admit ir la renuncia que han 
cargos y no cuenten con los dos años do j presentado D. Isidoro Gómez de Aróstegui 
servicios expresa los, en concurrencia con | y D. Francisco Marzo del cargo de Vocales 
los de la Península, serán considerados 
como Registradores de cuarta clase. 

Ar t . 4 .° Los Registradores de Fi l ip inas 
que teñirán derecho á concurrir con los 
de la Península, eu v ir tud de lo dispues- j 

Dado en Palacio á diez y ocho de No
v iembre de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la (johernición, 

F r a n c i s c o S i l v o l a 

C I V I L 

del Consejo do Administración del Monte 
do Piedad y Caja de Ahorros de esta Corle; 
quedando satisfecha del celo é intel igencia 
con que lo haii desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y ocho de N o 

to en los artículos anteriores, serán In- j v i emhre de m i l ochocientos novent 

e lu idosen el escalafón del Cuerpo con el | ICAKÍA C R F T I V A 
número que les corresponda, según la fe- J 
cha de su posesión, y haciendo constar I E I ^ n l « , r o ^e u Gobern»ci¿n. 
. . . . . . . F r anc i s co S i l v o l a 
las l imitaciones á que están sujetos. 

A r t . 5 o El plazo para la presentación 
de solicitudes pretendiendo los Registros 
que vaquen en la Peniusula, será el de 
sesenta días, á contar desde la publicación 
del anuncio ea la Gaceta de Madrid, pu-
diendo los Registradores de Fi l ip inas pre
sentar dichas solicitudes por med io do 
apoderado. 

A r t . 0.° Por los Ministerio* de Gracia 

y Justicia y de Ultramar se dictarán las 

disposiciones necesarias para la ejecución 

del presente decreto. 

Sección de Fomento.—Minas 

Eu el expediente de registro, núm. 114, 
de la mina titulada La Peruana, del tér
mino do Garganta, he dictado con esta fe
cha el s iguiente 

«Dec re to .—No habiendo tenido resul
tado las tres subastas sucesivas de esta 
mina, para indemnizar á la Hacienda del 
canon de superficie que adeuda, según 
manifiesta la Delegación de Hacicuda de 
esta proviucia, en la relación que acom
paña á su oficio fecha 22 de Septiembre 
úl t imo, queda caducada la concesión de 
esta mina, y en su consecuencia se decla
ra franco y regislrable el terreno que la 
misma compreude, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 23 del Decreto-bases de 20 de 
Diciembre de 18G8.=Publ iquese esta re
solución eu e l B O L E T Í N O F I C I A L y remítase 

oficio á la Delegación de Hacicuda, par
ticipándole este acuerdo. » 

L o que he dispuesto se publique en 
esto periódico oficial, para conocimiento 
de los interesados y en cumpl imiento de 
las disposiciones v igentes en Minería. 

Madrid 20 de Nov i embre de 1S90.=E1 
Gobernador, F. Sánchez Bedoya. 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regeute 
del Re iuo , 

V e n g o en admi t i r la d imis ión que , 
fundada eu el mal estado de su salud, ha 
presentado D. José A l va r es Sotomayor del 
c a g o de Vocal del Consejo de A d m i n i s 
tración del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esla Cor ie ; quedando sat is
fecha del celo é intel igencia con que !o ha 
desempeñado. 

En el expsdiecte do registro, núm. 120, 
de la mina titulada Lt Fortuna, d-;l t é r 
mino de Pini l la del Va l l e , h- dictado con 
esta fecha el s iguiente 

uDecreto.—No habiendo tenido resu l 
tado las tres subastas sucesivas de esta 
mina, para indomnizar á la Hacienda del 
cauou de superficie que adeuda, según 
manifiesta la Delegación de Haciouda de 
esta provincia, eu la relacióu que acom
paña á so oficio fecha 22 de Septiembre 
últ imo, queda caducada la concesión de 
esta m na, y eu sn consucueucia se decla
ra frauco y rogistrablc el terreno que la 
misma comprende, á teuor de lo dispuesto 
en el art. 23 del Decreto-bases de 29 do 
Diciembre de l $68 .=Pub ' j quuse -sta re— 
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lac ión en el B O L E T Í N OFICIAL y remítase 

oficio á la Delegación do Hacienda, parti
cipándole este acnerdo. » 

L o q u e he dispuesto se pu l l i que en 

este periódico oficial, para conocimiento de 

los interesados y en cumpl imiento de las 

disposiciones v igentes en Minoría. 

Madrid 20 de Nov i embre de 1890.=E1 

Gobernador, F. Sánchez Bedoya. 

En el expediente de registro, número 

330. de la mina titulada Entremetida, del 

término de üorcajuelo de la Sierra, he 

dictado con esta fecha el siguiente 

« Decreto .—No habiendo tenido resul

tado las tres subastas sucesivas de esta 

mina , para iudemuizar á la Hacienda del 

canon de superficie que adeuda, según 

manifiesta la Delegación de Hacienda de 

esta provincia, en la relación que acom

paña á su oQcio fecha 22 de Septiembre 

úl t imo, queda caducada la concesión de 

esta mina, y en su consecuencia se decla

ra franco y registrablo el terreno quo la 

misma comprende, á tenor de lo dispuesto 

en el art. 23 del Decreto-bases de 29 de 

Dic iembre do 18f i8.=Publ íquese esta re

solución en el BOLETÍN OF IC IAL , y remítase 

oficio á la Delegación de Hacienda, parti

cipándolo esto acuerdo. » 

L o que he dispuesto se publique en 

esto periódico oficial, para conocimiento 

de los interesados y en cumpl imiento de 

las disposiciones v igentes en Minería. 

Madrid 20 de Nov i embre de 1890=E1 
Gobernador, F. Sánchez Bedoya. 

ntatti 
D . Bami ro Aguado y A m o r , Oficial 

Mayor y Secretario accidental de la Exce
lentísima Diputación y Comisión prov in
cial de Madr id . 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión prov incia l en 20 del ac
tual, do conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madr id , acordó, en c u m p l i 
miento de las disposiciones v igentes que 
los suministros hechos al Ejército y Guar
dia c iv i l por los pueblos de esta prov in
cia durante el mes de Nov i embre actual, 
son los s iguientes: 

Ptas. CtnU. 

Ilación de pan 0*25 
ídem de cebada 0'84 
ídem de paja 0*18 
Litro de ace i te . . . 1*14 
Kilogramo de carbón 0*11 
ídem de lena 0*08 

Y para que conste, de conformidad con 

lo acordado y a los efectos provenidos, ex

pido la presento visada por el Excmo . s e 

ñor Vicepresidente on Madrid á 22 de No

viembre de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E l Vicepre

sidente, A . R o s a . = R a m i r o Aguado . 

Sección de Fomento.—Netjociado í.° 
RECTIFICACIÓN 

Habiéndose incurrido en nn error do 
copiu al insertar on el BOLETÍN np ic lAL de 

la provincia, núm. 267, correspondiente 
al 6 del mes de la fecha, el anuncio para 
la subasta que habrá de celebrarse el 6 de 
Diciembre próximo, con objeto do contra
tar e l a o p i o y machaqueo de piedra para 
la conservación leí firme de la primera 
sección de la carretera provincial de N a -
valcarnero al l imite do la provincia, d e 
berá outenderse que el número de metros 
cúbicos de piedra á quo dicha subasta so 
refiere es el de 880 y no Í.80 como equi 
vocadaraente se expresó. 

Madrid 27 do Nov iembre de 1890.=E1 
Vicepresidente, A . Bo9a. 

mmmm DE R A I M A 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

Débitos hasta fin de í 884-85 

Algunos Ayuntamientos han solicita

do de esta Delegación satisfacer de una 

vez y á metál ico los descubiertos quo tie

nen cotí la Hacienda hasta fin de lS8i-8*>, 

por el coucoplo del 20 p.»r 100 de Propios, 

acogiéndose á los beneficios do la ley de 

1.° de Agosto de 1887, p;>ro siu solicitar 

á la vez el pago de los demás débitos con

traidos también hasta fin de 1881-35, por 

consumos, cédulas do empadronamiento, 

Como la ley de l.<> do Agosto a , \ ^ 

prorrogada por las de 14 de Mayo de tjü 

y 25 de Junio do 1890, sólo concón 

boneficio de la condonación del 50 y '^ l 

25 por 100 respectivamente, á l ^ ¿ 

raciones q u i soliciten y satisfagan de u 

sola vez y á metál ico todos sus descube, 

tos con la Hacieoda hasta fio del e jerc ió 

económico do 1884 á 1885, no puede ice* 
dorso al deseo de algunos Ayuntamiento, 

que aspira!-, á enjugar los débitos parcial, 

mente, ó sea satisfaciendo el descubierto 

de un impuesto determinado. 

El pago lebe veriflearse por coroplelo 
y aíeclar 4 todos los débitos basta 1881-&5. 

Los Ayuntamientos que no cuentea 
con recursos para satisfacer de una re?, y 
á metálico los descubiertos, como deter-
mina la l ey de 1.° de Agosto de 1887, 
pueden hacerlo paulatinamente por dé
cimas parles, como conceden las l«yes 
de 11 de Mayo de 1889 y 25 de Junio 
de 1890. 

Van ya vencidas tres anualidades, 1». 
de 1887-88, 1888-89 y 1889-90. cuyo Im
porto corresponde á la Hacienda, y debe
rán iugresar los Ayuntamientos deudoreí 
en las arcas del Tesoro. 

Madrid 20 do Nov i embre de 1890.=*E1 
De legado do Hacienda, Modesto Fernán
dez y Gonz i l e t . 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día 1.° al 10 del raes de Diciembre de 1890, que se publica en esto periódico oficial eon 
diez días do anticipación al venc imiento , con arreg lo á lo dispuesto on el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo losSres . Vlcaldes fijárosla relación Aba 
puertas do las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Baldomcro Patón 
El mismo • 
El mismo 
D. José Gallo 
D . Eduardo López 
D. Santiago Sáenz 
D. Ramón Arias 
D. Cándido Luque 
El misuio 
El mismo 
D. Manuel de Pablos 
D. Pascual Gonzalo 
D. Manuel Colmenarcjo 
D. Grogorio Martin 
D. Ignacio Paredes 
D. Toribio Berrocal 
D. Miguel Moralo 
El mismo * 
I ) . Leoncio Escolar 
D. Lucio Gal van 
El mismo 
D. Francisco Reina 
1). Aoge l Martin 

VECINDAD 

Madrid 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
Í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Navalcarnero 
VÜlaverde 
Colmenar 
Ídem. 
ídem. '. 
Moralzarzal 
l l em 
ídem. 
Puenlabrada 
ídem 
ídem 
Colmenar 
Colmenarejo 

CLASE DE LA FINCA 

Rustica 
ídem • 
ídem 
Urbana 
Jdem 
Rústica 
Urbana 
ídem 
ídem 
ídem 
Rústica 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem »..•• 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 

TÉRMINO 

Madrid 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Vallecas 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Navalcarnero 
Vallecas 
Colmenar 
Moralzarzal 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Puenlabrada 
ídem 
ídem 
Colmenar 
Colmenarejo 

PROCEDENCIA 

Estado 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
Patrimonio 
ídem 
ídem 
ídem 
Estado 
ídem 
Ídem 
Propios 
ídem 
ídem 
Idom. 
ídem 
Clero 
ídem 
Idei:: 
ídem 
Idom 

IMPORTE 

Pesetas. (!éntimo$. 

•219 70 
229 60 
395 15 

7.790 
4.003 10 

600 
4.322 80 

512 50 
545 
647 50 
15 

177 C0 
27 10 

635 40 
780 90 
278 20 
217 20 
100 40 
40 
20 
16 60 
16 55 
23 75 

Madrid 22 de Nov i embre de 1890 .=E1 Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel V i l lapad ierna . 

Madr id . 
S e c r e t a r í a 

En la sesión pública celebrada por esta 

Excma. Corporación en el día do hoy, so 

ha efectuado un sorteo para cubrir las va

cantes ocurri las eu la Junta municipal 

para el corriente ano económico, por re

nuncia do D. Feder ico Moreno de Grego 

r i o , fal lecimiento de D. Calixto Suárez y 

D. Agust ín Jubera, é ignorara» el d o m i 

c i l io de D. Fé l i x Booa, D. Vic tor iano Je

sús y María y D. Juan Ruiz , habieudo 

jsido designados por la suerte en su reem

p l a z o los seuores 

D. Santiago Martínez. 

Francisco Corona y Blasco. 

Ricardo Lara Laguna. 

Julián Buho Cárdeuas. 

Joaquín Pascual San/.. 

Anton io Labra. 

L o que se anuncia para conocimiento 

del público. 

Madrid 21 de Nov i embre de 1 8 9 0 . = 

El Secretario general , R. Sala va. 

M a d r i d 
T e n e n c i a d e A l c a l d í a 

d o l d i s t r i t o d e l H o s p i c i o 
En la Tenencia A l c a l l i a del distrito 

del Hospicio. San Mateo, 18, el día 10 del 
próx imo mes do Dic iembre, á las once de 

la mañana, se verif icará la subasta de un 
trozo de alcantari l la que habrá de cons
truirse eu la cal le de Miguel Ánge l , eutre 
el hotel núm. 7 de la misma y el paseo del 
Obelisco, y que m i l e próximamente 109 
metros y cinco centímetros do longi tud. 

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-alí i i iuistrattvas -e hallarán 
de manifiesto con el expedienta en dicha 
oficina, todos los d.as hábiles basta el de 
la subasta, de doce a cinco de la tarde. 

Madrid 26 de Nov iembre do 1 8 9 0 . = 

El Teniente A l c a l d e José Gayo y Bueno. 

Frc«nei l i l l as 
Competentemente autorizado por la 

Superioridad el Ayuntamiento quo tengo 

el houor de presidir, onajena en pubiic* 

subasta ol día 21 do Diciembre próximo» 

de doce á una de la tarde, en la C*»* 

Consistorial de esta v i l la , 086 pinos pro* 
cédanles del primero y segundo trau*óa 

de la dehesa de Navalquej igo , pertfQ*-

ciento á los Propios de Zarzalejo, bajo «• 

tipo de 1.909*50 pesetas eu que hau s l j 0 

justipreciados; bajo la advertencia q ° * 

los licita lores tendrán que concretarse i 
las condiciones del pl iego de refereacnv 

que oslará expuesto al público en aqu*1 

acto en la S-cretaría del Ayuntamiento; 1 
caso quo no se presentasen licitadores, 

procederá á una segunda en el mismo » ' 

t ¡o, precio y condiciones que la anl«?r , o T* 
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' njingo inmediato y hora señalada. 

* , n ed> l , B 5 1 1 d 0 N o v i e m l , r e 1 8 9 0 . = 
acalde. Vicente V e o t u r a . = p . S . M f 

* bio Santiago Secretario. 

jr» r o ü i n e d 111 a « 

c o la autorización necesaria conoe-

por la Superioridad, el Ayontamien-

, [ m « hooro presidir enajena en su-

| ^ pública los pastos de invierno para 

¡FrPses vacunas, del tercer tranzón de la 

^ d e Navalquej igo, perteneciente á 
propios de Zarzalej.., hajo el tipo de 

¡*Ln pesetas en que han sido tasados; 
¡s PfOP5 

,050 pes « l a 

Irtcuyoacto se ha señalado el dia 21 

¡¡¡¡mes de Dic iembre próximo, de once 

jdoeedo la mañana, en la Casi Consis-

teniendo en cuenta los l id iadores 

-u so han de concretar á las condiciones 

I¡ pliego de su referencia, el que en 

jpcl acto estará expuesto al público en 

JI Secretaria del Ayuntamiento; y caso 

j g o o tuviera «recto, se. procederá á una 

tpiuAs. el domingo inmediato, en el mis-

jo ¿¡tío, hora y condiciones que la pri

ora. 

Fresnedillns 21 de Nov i embre 1 8 9 0 . = 

• Alcalde, V icente V e n t u r a . = P . S. M. f 

gosebio Santiago, Secretario. 

L a O l m e d a c í o l a , O o b o l l a 

ü. Guillermo Oter, A lca lde constitu-

cional de esta v i l la de La Olmeda do la 

Cebolla. 

llago saber que en v i r tud del art. 39 

del reglamento provisioual de 21 de Ju 

lio de 1880 para la administración y co

branza del impuesto de consumos, y v is

tillas disposiciones del capitulo 8.° del 

mismo, el Ayuntamiento que presido, 

tsociado de un número de contribuyentes 

doble al de Concejales, al discutir y de 

terminar los medios para cubrir el enca-

aeíamiento de consumos correspondiente 

alano económico de 1890 á 1891, acorda

ron se intenten los encabezamientos par-

líales ó gremiales con los cosecheros, fa

bricantes, tratantes y expeculadoros de las 

«pecies sujetas á derechos, por el térmi-

Mde ocho días, que principiarán á con-

to*e desde esta fecha. 

En su virtud, l lamo y emplazo á los 

'•apeclivos gremios para que en el lérmi-
1 4 fijado presenten al Ayuntamiento sus 

aposiciones; teniendo entondido que 

f* fa los encabezamientos sirve de bssee l 

aporte de los derechos del Tesoro que 

•^responden al cupo de las especies de 

| w ramo, con más los recargos autor i -
x ^ 0 s i al tenor del art. 02 del reglamento, 

Mué serán admitidas las proposiciones 

W cubran sus respectivos oupos totales. 

La Olmeda da la Cebolla 23 de N o 
m b r e de 1890 .=E l A l ca lde , Gui l ler-
•<» Oter. 

L a M R o z a s 

fróxima la época de la formación del 

í n d i c e al ami l laramienlo de riqueza de 

* j * distrito i que ha de servir de base al 

^ * r t o de la contribución territorial del 

^ ' « n o a ñ o c e o n ó r a i c o d e 1891 á 1892, se 

sabor á lu íos los contribuyentes, tanto 

¡¡ 0 4 «orno forasteros, que hayan expa-

^ e B t a d o alteración en sus riquezas, pre-

j ^a dentro del plazo do esta fecha al 

* diciembre próx imo, relaciones Ju-
8 íue asi lo acrediten, acompañando 

j i m i o s .lo propiedad que justifiquen la 

^ a c í ó o do dominio y el pago de los co-

U ^ ' d i e n t e s derechos á la Hacienda, 

^ C u j 0 s requisitos no serán admitidas, 

° ana lmente los que se presenten 

después de dicho plazo, parándoles el per
juic io que haya lugar. 

Las Rozas de Madrid 19 Nov i embre 
de 1800.=E1 Alca lde , Juan de r i a z a . = » 
De su orden, el Secretario, Gregorio Ma-
roto. 

V n l d e m o r o 

A los 10 dias siguientes del en qno se 
publique el presente en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales l a segunda subasta para 
el arriendo de los pastos de la Dehesa bo
ya l , bajo el tipo de 1.000 pesetas y condi
ciones que sirvieron para la primera, las 
que están de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento . 

Va ldemoro 20 de Nov i embre 1 8 9 0 . = 
El Alcalde. Ra imundo Maestre. 

PROVUmS J U D I C I A L 8 S 
J u z g a d o ? m i l i t a r o s 

C A R R A C A 

Crucero Isatel II 
D. Carlos Suanzes Carpegoa, Teniente 

de Nav io de la Armada de la dotación del 

expresado buque, y Fiscal nombrado para 

instruir sumaria al marinero de segunda 

clase José Martin Tortosa, por el del i to de 

primera desercióu; haciendo uso de las 

facultades que me conceden las Reales Or

denanzas de la Armada, por el presente 

cito, l lamo y emplazo al citado marinero, 

para que en el término de 20 días, ácon 

lar desde la publicación de este edicto, se 

presente eu la Mayoría General del Depar

tamento ó en esta Fiscal ía ; eu la inte l i 

gencia que de no veri f icarlo, se le seguirá 

la causa y sentenciará en rebeldía. 

A bordo Cano de la Carraca 10 de 

Nov iembre de 18flO.=Manuel P a l m a . = 

V . ° B . ° = C a r l o s Suanzes. 

• 7 U . T T Í U I O S d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

N O R T E 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito del Norte 

de esta capital, recaída eu autos e jecuti

vos que sigue D. Federico Grases, como 

cesionario de D. Francisco Pastor Yus l , 

contra los Sres. Carriazo y Botí, se saca á 

la venta en pública subasta, por tercera 

vez y sin sujeción á tipo, un crédito con 

tra D Francisco Narváez , Conde de Yu-

muri , embargado en dichos autos, de 

50.171 pesetas de capital cou intereses de 

15 por 100 al año, que importan los de 20 

años y 10 meses que se adeudan 150.781 

pesetas 37 céntimos, cuyo crédito recia 

man los referidos Sres. Carriazo y Boli, ou 

juic io ejecutivo que contra el citado señor 

Conde promovieron; y para su remate se 

ha señalado el dia 11 de Diciembre próxi

mo , á las doce de su maúaua, en la sala 

audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 26 de Nov iembre de 1890 .=E ¡ 

Escribano, Donato To le lo . 69 

ESTE 

D. Ricardo Saave ira y Pare jo . Juez de 

instrucción del distrito del Este de e»ta 

capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á D. Juan José García de 

Herreros y Suárez, natural de Madr í l , 

hijo de Mariano y de Prudencia, de 29 

años de edad, soltero, periodista, que ha

bitó en la cal le de Aya la , núra. 16, pr in
cipal, cuyo actual domic i l io y paradero se 
ignoran en la actualidad, para que den
tro del término de 10 días comparezca 
ante el expresado Juzgado á celebrar un 
careo en el sumario que contra el mismo 
D. Mannel Cañete A m o y otros se sigue 
por del i to de imprenta; previniéndoles 
que de no ver i f icar lo, será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se ruega y eucarga á todas las Au
toridades c iv i les y mil i tares que tengan 
conocimiento del domic i l io ó paradero de 
García Herreros , procedan á su captura y 
lo trasladen á la prisión celular do esta 
Corte en clase de detenido, comunicado y 
á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 17 de Nov iembre de 
1890 .=R icardo Saavedra .=E lSec re ta r i o , 
Eugenio '["ribaldos. 

ESTE 

Por el presente segundo edicto, y en 

virtud de providencia del Juzgado de pri

mera instancia del Este de Madrid, dicta

da en autos de D. Manuel González A l va -

rez con Doña Celedonia García A lvarez y 

el Abogado del Estado, sobre mejor y e x 

clusivo derecho á los bienes de la Cape

llanía fundada por Doña Catalina Rodr í 

guez y Moñioo , vocina de la v i l la de San-

torcaz, partido judicial do Alcalá de He 

nares, en 25 de Nov i embre de 1702, con

sistente en una era en Santorcaz, una 

casa en la misma vi l la , 85 fanegas de 

tierra do pan l levar , en 14 ol ivares con 

2S9 ol ivos, en 11 viñas con 7.100 copas y 

dos huertos de 18colemines; se hace saber 

que fué admitida la demanda y compare 

ció en autos el Abogado del Estado, que 

ha transcurrido el término de los primeros 

edictos, y se l l ama por este segundo á los 

que se crean con derecho á los bienes, 

para que comparezcan á deducirlo en el 

término de dos meses, y que el deman

dante D. Manuel González A lvarez , v e c i 

no de esta Corte, reclama en representa

ción de su madre Doña Fe l ipa A lvarez , 

que reclamó eu vida la conmutación de 

cargas y la entrega de bienes do la Capo-

l laum, vacante por defunción de D. Víctor 

A lvarez , ú l t imo Capellán que la disfrutó 

en 19 de Enero de 1879. 

Madrid 17 de Nov i embre de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = E l Sr. Juez, Antonio Cubi l lo y 

M u r o . = A n l e mí, Ezequiel A r i zmend l . 

E S T E 

D. Ernesto Gisberl y Ballesteros, Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Cor le . 

Por este segundo edicto, se cita, l lama 
y emplaza á to los los que se crean con dere 
oho á la herencia de Doña Inés de Agu i r r e 
y Vázquez, Marquesa dti Laureuciu, viu 
da. propietaria, natural de Madrid, hija 
l eg í t ima de D. Ramón y de Doña María de, 
la Concepción, difuntos, que falleció en 
esta capital, de la que era vecina el dia 3 
de Agosto del corriente año, al parecer sin 
haber otorgado disposición testamentaria 
de ningún género , y sin dejar dos:endien 
tes ni ascendientes, á fin de que dentro del 
término de 20 días, conta los desde !a pu
blicación de este edicto, comparezcau á 
deducir lo en este Juzga lo, en los autos 
qu«* so siguen sobre ábfatest&to de dicha 
fluida, por la Escribanía del infrascripto, 
cou apercibimiento de l o q u e haya lugar ; 
adv i r t i éu lose que hasta la fecha se han 
presentado solicitando la herencia Doña 
Fraucisca Vázquez del Camino, Doña 

Amanda de Agu i r re y López y D. He l i o -
doro de Barbácbano y Agu i r re , la pr ime
ra tía carnal y los otros dos pr imos car
nales de la referida finada. 

Si asi lo hacen, se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario, se segui-
ráu adelante las actuaciones, y les parará 
el perjuiolo á que hubiere lugar eu de
recho. 

Dado en Ma lrld á 27 do Nov i embre de 
1890.=Ernesto G i s b e r t . = A u t e mí . An -
loro Martín Iusáus t i . =Es cop i a . = . vu t e ro 
Martín Iusáusli. 70 

OESTE 

D. Laureul ino Ocampo y Castr i l lo , 
Juez do instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l iama y emplaza á José Quilez Molina, 
nulural de Granada, hijo de Antonio y de 
Pi lar , do 14 años de edad, soltero, alba-

ti, vec ino de esta v i l l a , cal le do la Sola
na, núm. \, piso lorcero, y el cual es de 
estatura regular , pelo rubio, ojos azules, 
cara redonda, color bueno, nariz y boca 
regulares, viste chaqueta y pantalóu de 
pana, color café, camisa blauca, boiua 
azul y alpargatas, y cuyo actual domic i 
l io y paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 días, contados desdo el 
siguiente á la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales de esta Corle, 
comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de practicar una di l igencia en la causa 
que contra ol mismo y otro instruyo por 
hurlo; apercibido que de no veri f icarlo 
en dicho término, será declara lo rebelde 
y le parará ol perjuicio que haya lugar. 

Y al propio t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civ i les como 
mil i tares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel celular, caso de 
ser habido, del referido procesado. 

Dada en Madrid á 15 de Nov i embre de 
1890.=Laurent ino O c a m p o . = E I Secreta
rio, Francisco V i l l anueva . 

OESTE 

En vir lud do providencia dictada por 
el Sr. D. Laurent ino Ocampo y Castr i l lo , 
Juez de instrucción del Oeste, en las l i l i -
geucla3 sobre ejecucióu do la senteucia 
dictada en la oausa seguida por estafa 
contra D. Valent ín y D. Fe rm ín A lvarez 
Fragoso , se cita y l lama por el presente 
á los herederos del D. Va lent ín , cuyos 
nombres y domic i l io se ignoran, para que 
en el término de 15 días, coulados desde 
el siguiente á la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
en la Notaría del que lo es del Colegio de 
esta Corte D. V i c iu t e Callejo Sanz, oon 
el Ou de otorgar á favor de D. Juliáu 
Sanz del Negro la escritura de venta de 
tres finoas sitas en la v i l la de Chinchón, 
cal le de la Costanilla Al ta , núm. 42 anti
guo y 21 moderno, eu la de San Estoban 
Baja, núm. 11 y eu la le la Cueva, nú
mero 7, que pertenecieron al D. Valeut in 
A lvarez , y fueron aJjudua las al mencio
nado D. Julián Sanz del Negro , como m e 
jor postor, en la subasta celebrada el 23 
de Marzo de 1839; apercibidos que do no 
veri f icarlo, so verificará de oficio por este 
Juzgado. 

Madrid 15 de Nov i embre de 1 8 9 0 . = 
V . * B . ° = L a u r e n t i n o O c a m p o . = E l Secre
tario, Francisco V i l lauueva . 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por el preseute edicto y en virtu 1 de 

providencia dictada por el Sr. Juez de 



4 Viernes 28 de Noviembre de !8!>0 

instrucción de esta ciudad y su partido, en 

la causa que se sigue por falsedad cometida 

de l ibro de defunciones do. Registro c iv i l 

de Canillas, so cita, l lama y emplaza á 

D. Francisco Ocaíía, Secretario habi l i tado 

que ba sido del Juzgado municipal de di

cho Canil las, y cuyo paradero actual se 

ignora, para que en el término do ocho 

días, á contar desde la inserción en el 

BOLET ÍN OFICIAL de la provincia, compa

rezca en este Juzgado y Escribanía del 

actuario que da fe, á prestar declaración 

en dicba causa; apercibido que de no 

comparecer le parará el perjuicio que haya 

lugar . 

A l ca lá de Henares 17 do Nov i embre 

de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = E l actua

rio, Pascual Moreno. 

S A N M A R T I N DE V A L D E I G L E S I A S 

D. Mannol Izquierdo A é l , Juez de ins

trucción de esta v i l la y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 

para hacer efeotiva la indemnización á 

que ha sido condenado Cándido Rodr í 

guez Caballero y Vera, alias El Loro, ve

cino de V i l l a del Prado, en causa por le

siones, se saca á pública subasta por se-

guuda voz, y oon la rebaja del 2o por 100 

de la tasación, la siguiente ñuca que ha 

sido embargada á dicho procesado: 

Una casa sita eu V i l l a del Prado y 

su cal le do San Bruno, sin uú -

iur.ro: l inda á la derecha con 

otra do Anton io Méndez; izquier

da otra de Juana Blanco, y es

palda otra de Pedro Rodr íguez ; 

lasada en doscientas cincuenta 

pesetas 250 

El remate será doble y simultáneo en 

este Juzgado y en el municipal de V i l l a 

de l Prado, y tendrá lugar el dia 16 de Di

ciembre próximo y hora do las diez de su 

mañaua; advir l iéndose que para tomar 

parto en la subasta hay que consignar 

prev iamente el 10 por 100 de la tasación, 

y que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partos de la can

tidad que sirve de tipo para la misma. 

Dado eu San Martin de Valde ig les ias 

á 18 de Nov i embre de 1890 .=Manue l 

I z q u i e r d o . = P . S. M., Nicolás Carr i l lo . 

A V I L A 

D. Bonifacio Mala Mazariegos, Juez 

de instrucción del partido de Av i l a . 

Por la presente requisitoria se hace 

saber que eu la noche del 15 al 16 del 

mes actual se ha l levado á efecto un robo 

en la venta situada eu la carretera de 

A v i l a á Casavieja, térmiuo municipal do 

Riofr io , porcua l ro hombros desconocidos, 

suslrayeudo á Mariano Hernández, alias 

Pocapena, y á otros que en dicha noche 

pernoctaban, el metál ico y efectos y semo

vientes que á continuación se expresan: 

Metálico 
1.° Cuatro mil sesenta reales. 

2.° Trescientos reales en tres billetes 

del Banco de España de ve int ic inco pe

setas, 

Efectos 
3.° T res l ibros de baoalao. 

4.° Una capa de paño negro. 

5.° Una chaqueta de id. 

6.° Un chaleco de id . 

7.° Una faja negra. 

8.° Un pañuelo de sQ la amari l lo . 

0.° O'.ro id . merino fleco seda. 

10. Otro id. ramo verde . 

11. Otro maulo lana dulce. 

12. Dos id. color café. 

13. Un jugón rosel. 

14. Diez y ocho cajetillas de tabaoo. 

15. Tres mantas de cuadros. 

16. Unas alforjas. 

Semovientes 
Una muía de la pertenencia de Cán

dido González, vec ino de Serrani l los , ce

rrada, con una raya que la coge desde la 

punta del rabo basta la cruz, delgada, de 

seis cuartas y me lia de alzada próxima

mente . 

Otra id. de la pertenencia de Manuel 

Barbero, vecino de V i l l a re jo , residente 

en Serrani l los, negra, con las orejas pela

das, de seis cuartas y media de alzada 

próximamente. 

Señas de los malheciiores 
El uno de 30 anos de edad próxima-

. mente, moreno, bajo de estatura, cara re-

j don la, viste blusa azul, pantalón de id . , 

| con boina y alpargatas carradas. i 

El otro de 3o anos de 'edad, grueso, 

labias ahuilados y cerrado de barba, visto 

pantalón y chaqueta de pana rayada, ;co

lor café. 

El otro de 35 anos de edad, fuerte, re -

bajuelo, moreno, barba cerrada negra, 

viste trajo negro, sombrero fino y camisa 

planchada. 

En su virtud, y en nombre do S. M. la 

Reina Regente (Q . D. G . ) . exhorto á las 

Autoridades y agentes de la policía j u d i 

c ial , á quienes compete el cumpl imiento 

de esta requisitoria, practiquen las más 

exquisitas di l igencias para aver iguar el 

paradero de los cuatro malhechores, cuyas 

señas se dejan expresadas, procediendo á 

su captura y remesa á la cárcel de esta 

ciudad á disposioión de esto Juzgado, con 

las seguridades necesarias, en metál ico , 

efectos y semovientes en que ha consis

tido el robo y que se hal len en su poder; 

pues asi lo he acordado por providencia 

de hoy en el sumario que instruyo con 

mot i vo de tal hecho. 

Dada eu A v i l a á 16 de Nov i embre de 

1 8 9 0 . = Bonifacio M a t a . = El Escribano, 

Lope Pérez . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

L A T I N A 

Por providencia del Sr. Juez munic i 

pal del distrito de la Latina en esla Corte, 

D. Ernesto Ay l l ón , dictada en el expe

diente seguido en el mismo á instancia de 

D. Diego Brihuega, vecino de la misma 

contra Benito Cámara y su esposa Tomasa 

Guijarro, vecinos de Fuente la Euciua, 

provincia de Guadalajara, partido judicial 

de Pas t rana , so saca á pública subasta 

una casa embargada á los domaudados, 

situada eu la calle de la Iglesia, número 

3, del referido pueblo, por la cantidad de 

2.493 pesetas 65 céntimos de su tasación, 

bajo las condiciones siguientes: 

1.* Dicha subasta se verificará á las 

diez de la mañana del 19 de Diciembre 

próx imo venidero, eu este Juzgado, ca l le 

de Sau Bruno, núm. 1 seguudo, y en el 

de Fuente la Euciua. 

2 / Que no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras parles de BU tasa

c ión. 

3.* Que para lomar parle en el la se ha 

de cousiguar precisamente eu las mesas 

del Juzgado en que se l i 3 g a . el 10 por 100 

de su tasacióu, que se devo lverá al que no 

resulte rematante. 

4 / Que no acordará su adjudicación 

hasta saber cuál es la proposición más 

ventajosa que se haya hecho en dichos 

Juzgados, y 

. 5.* Que los llcitadores no podrán ex i 

g i r otros títulos de propie lad que los que 

resultan de la información posesoria á que 

se refieren las di l igencias practicadas en 

el expediente, el cual estará de manifiesto 

en la Secretaria del Juzgado municipal do 

la Lat ina en esta Corte, de nueve á doce 

de la mañana , to ios los dias no festivos 

hasta el en qu<» se señala para su remate. 

Dado en Madrid á 19 de Nov iembre de 

1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E 1 Juez municipal, Er 

nesto Ay l l ón . = El Secretar io , Manuel 

Castnñón. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o la D o u d a p ú b l i c a 

Como resolución á una instanoia e l e 

vada al Excrao. Sr. Ministro de Hacienda, 

con fecha 2 i de Marzo del corriente año, por 

D. Manuel González del Corral, por si y á 

nombre de los Sres. Hijos de Pombo y de 

los Sres. Fernández S iinz y Compañía, en 

representación del comercio do Santan

der, se ha dictado la siguiente Real orden: 

^Ministerio de Hacienda.—Excmo. se 

ñor: V is to el expediento elevado por V . E. 

á este Ministerio, instruí lo á instancia de 

D. Manuel González del Corral, por si y á 

nombre de los Sres. Hijos do Pombo y de 

los Sres. Feruández Sáinz y Compañía, en 

representación del comercio de Santan

der, solicitando autorización para retirar 

de la Caja general de Depósitos la fianza 

de 10.500 pesetas en obl igaciones de B in -

co y Tesoro, constituida en la misma en 

garantía de la diferencia que pudiera ha

ber entre los gastos c ingresos do) depósi

to comerc ia l , establecido en aquella p la 

za, toda vez que una parte do aquellas 

obligaoiones fueron amortizadas y las 

restadles se convirt ieron en Deuda amor-

lizable al 4 por 100» constituyendo pre 

viamente uua nueva danza, y pidiendo al 

propio t iempo que so les abonen los inte

reses que para los depósitos necesarios en 

metálico asigna la ley , do las cantidades 

que representan las obl igaciones amort i 

zadas: consi loraudo que la sustitución do 

fianza ouando los valores en que se halla 

constituida hau sido amortizados, está es

tablecida por las diversas disposiciones 

que regulau esta materia, principalmente 

por la Real orden de 2 i de Julio de 1883; 

siendo por tanto innegable el derecho que 

asiste á los reclamantes á la sustitución 

solicitada, siempre que los valores que se 

sustituyan representen un va lor igual á 

los sustituidos; y considerando que no 

puede accederá al abono de los intereses 

que los reclamantes pretenden por los va

lores que hau sido amort i zados . tanto 

porque la Real orden de 12 de Marzo de 

1879 sólo autoriza el abono de los mis 

mos en las fiauzas constituí las en metál i 

co, cuanto porque los interesados pudie

ron retirar dichos valores eu la fecha de 

s i amortización, con lo cual hubieran ob

tenido el interés correspondiente; pues el 

Estado en uada se ba util izado con la re

ferida fianza que ha continuado, respon

diendo de la misma manera á la obl iga-

cióu á que estaba afecta cuaudo fueron 

amortizados los valores de que se trata, 

que anles de serlo, no pudieudo por consi-

guieuto h a e r s o un abono de intereses que 

las leyes no consignan expresameule; 

8. M. el Rey (Q. D. G ) y en su uuiubre la 

Reiua Regento del Re ino , de conformidad 

con el luforine e.uiti lo p,.r la Dirx-ccióu 

general d* lo Couleucios>, se ha serv ido 

autorizar á D. Mauuol González del Corral 

y demás reclamantes, en representación 

del comercio de Santander n v . 
, (Jara Un» ii 

ven á efecto la sustitución que p r \ l e ~ 

de los valores que constituyen «1 <\ e U * ? a 

consignado bajo resguardos de h^r^ 
general de l ramo números 143 3 3 ^ * 

122.718 de entrada y 34.987 y 26.33* * 

registro, previa constitución de otro n ** 

vo que represente un valor i g u a j a j 

ha ^de sustituirse, q oe se V M l f i 1 t t a
< l ' , e 

igual forma ó idénticas condiciones 4* 

seguridad para los i (iteres.!* que se \ n t g 

de garantir, denegándoles el abono de I n . 

tereses que solicitan por los va lora n a j 

han sido amortiza l o s . = D o Roal orden lo 

d igo á V . E. para los efectos correspon

dientes con devolución del expedienta ori. 

g i n a l . = D i o s guarde á V . E. muchos afios. 

= Madr i l 31 de Oitubro de 1890.=sCos-

G a y ó n . = S r . Director general do la Deuda 

púb l i ca . » 

Y como quiera que no consta en el ex. 

pe diente el domici l io de los interesados, 

esta Dirección general ha dispuesto qu e 

se publique en la Gaceta de Mairii y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia dicha reso

lución para conocimiento de los mismos; 

advirt iéndoles que podrán interponer de

manda contenciíso-administrativa contra 

dicha Real orden, dentro del término de 

tres meses, contados desde el dia siguien-

te al de la publicación del présenle anun

cio, conforme previone el art. 123 del re 

g lamento para el procedimiento en las re

clamaciones económico-admiuistrativas 

do 15 de Abr i l d »1 año actual, en el ciso 

de que la referida alzada sea procedente. 

Madr i l 22 de Nov iembre de 18'J0.=BI 

Director general , E l Marqués de G^icoe-

rrotea. 

C o m i s a r í a do G u e r r a d o Madr id 

El Comisario de Guerra, Instructor de 

expedientes de alcance y reintegro de se-

guuda en el distrito de Castilla la Nueva. 

H i c e saber que ignoráudose el para

dero do Dona Justina Panlagua, viuda del 

Sr. Intendente mi l i lar D. Luis Llopia, á la 

que deba notificarse el fallo dictado por la 

Inspección general de Administración 

mil i tar , en ol expediente de reintegro qoe 

se instruye contra D. Romua l l o Hete» 

Borga, Alférez de Infantería fallecido. 

Por el presente se la cita, llama y a » * 

plaza para quo en el término de nuew 

días, contados desde la publicación deesl* 

edicto en la Gaceta de Madrid, oompaMiC* 

ante esta Comisaría de Guerra, sita eu I » 
cal le de la Cabeza núm. 32, 2.°, izquierda, 

con el objeto indicado, ó manifieste su do

mic i l io para notificarla de oficio. 

Madrid 20 de Nov iombre de 1890.=» 

Eduardo Agust ín. 

P r i m o r T o r c i ó d o la G u a r d i a c iv i l 

Comandancia de Madrid 
Neceslt ludose tomaren nr r endami « o W 

una casa para que sirva de cuarta! i 1* 

fuerza de la Guardia c iv i l del puesto esta

blecí lo eu esla v i l l a , los propietario* I a * 

deseen alqui lar a lguna en la expresa** 

local idad con el menoionado objeto, P f é " 

sentarán sus proposiciones el día 19 A e 

próx imo mes de Diciembre, á las d , e * 

de su mañana, en la casa que a e t u a l f l » ^ 

te ocupa dicha fuerza, sita en la calle 

San Andrés , ndm. i , donde se hall* • 

manifiesto el pl iego de condicione* 

de servir pura dicha l icitación. 

V i l l a r . j o de Sálvanos 19 D O N O Y * J * ¿ 
bre de 1 S 9 0 . = E I pr imer gemente. J 

Martínez [ b i ñ •/. 
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